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GTH-F-259 V05 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DEL CENTRO DE MATERIALES Y ENSAYOS 

CONSIDERANDO 

Que el subdirector del Centro de Materiales y Ensayos del SENA, según Estudios Previos, tramita la 
autorización para contratar (10) instructores con el siguiente objeto igual: “Prestar servicios personales de 
carácter temporal como instructor(a) para la ejecución de actividades de formación profesional integral 
por competencias de forma presencial e n  las diferentes especialidades ofertadas por el Centro de 
Materiales y Ensayos de la Regional Distrito capital del SENA, a través del programa de Articulación con la 
Educación Media. 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 
1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 
1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5 y en concordancia con la Resolución No.2154 de 2024. 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el ordenador del gasto, subdirector del Centro de 
Materiales y Ensayos del SENA en los estudios previos, la asignación presupuestal realizada para ese fin por la 
Dirección de Planeación es procedente tramitar la autorización solicitada, la cual se encuentra respaldada en 
el CDP No. 1125 de 07 de enero de 2025 

En consecuencia, el subdirector (E) del Centro Centro de Materiales y Ensayos del SENA 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de Diez (10) instructores con el siguiente objeto igual: “Prestar servicios personales 
de carácter temporal como instructor(a) para la ejecución de actividades de formación profesional integral 
por competencias de forma presencial e n  las diferentes especialidades ofertadas por el Centro de 
Materiales y Ensayos de la Regional Distrito capital del SENA, a través del programa de Articulación con la 
Educación Media” 

Dada en Bogotá D.C. a los veinte (23) días del me s de enero de 2025. 

RUBEN DARIO MONTOYA ZAPATA 
Subdirector (e) Centro de Materiales y Ensayos 

Proyectó: Yamile Pelaez Ferreira- Gestora de Recurso Financiero 
aprobó: Jenny Patricia Torres Ramos- Coordinadora de Formación Profesional 
VoBo. Monica Cuadros – Coordinadora Grupo de Apoyo Intercentros Complejo sur. 

GAAICS-003- 23 de enero de 2025



 

1 

GTH-F-327 V03 

 

PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

FORMATO CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA APOYO A LA GESTIÓN 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SERVICIOS PROFESIONALES 
 

 RUBEN DARIO MONTOYA ZAPATA SUBDIRECTOR (E) CENTRO DE MATERIALES Y ENSAYOS DEL SENA 
 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que el (la) Centro de Materiales y Ensayos requiere contratar la prestación de servicios personales para 
ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación.   

Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 
modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015, la Resolución No. 2154 de 2024 y la Directiva Presidencial 08 de 2022;  

 

CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal del Centro de Materiales y Ensayos lo indicado en las anteriores 
consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del 
artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, esta(e) Subdirección de Centro de Materiales y Ensayos acredita 
la inexistencia de personal  suficiente que cuente con la idoneidad que requiere el desarrollo de las 
actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del servicio cuyo objeto es: “Prestar 
servicios personales de carácter temporal como instructor(a) para la ejecución de actividades de formación 
profesional integral por competencias de forma presencial e n  las diferentes especialidades ofertadas 
por el Centro de Materiales y Ensayos de la Regional Distrito capital del SENA, a través del programa de 
Articulación con la Educación Media” 
 

Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente 
para justificar la contratación de los servicios requeridos.  

 

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de 
contratación que regulan la materia.  

Dada en Bogotá a los 23 días del mes de enero de año 2025. 
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RUBEN DARIO MONTOYA ZAPATA  

SUBDIRECTOR (E)  
CENTRO DE MATERIALES Y ENSAYOS  

 
 

VoBo. Monica Cuadros – Coordinadora Grupo de Apoyo Intercentros Complejo sur.  

 
Proyectó: Yamile Pelaez Ferreira- Gestora de Recurso Financiero 
aprobó: Jenny Patricia Torres Ramos- Coordinadora de Formación Profesional 

  

Anexo: Estudio Previo y análisis de sector.  

 

  



1 

 

 

 
PLANTILLA ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA CONTRATACIÒN DE INSTRUCTORES 
 

 
 
OBJETO: 

Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor(a) para la 
ejecución de actividades de formación profesional integral por competencias de 
forma presencial e n  las diferentes especialidades ofertadas por el Centro de 
Materiales y Ensayos de la Regional Distrito capital del SENA, a través del programa 
de Articulación con la Educación Media. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 20 del 
Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto 
en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del 
Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 444 de 2023, 
el Centro de Materiales y Ensayos, del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que 
a continuación se describe: 

 
1. Justificación de la necesidad de la contratación: 

 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de cumplir la 
función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, 
ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en 
actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 
119 de 1994. 

A partir del Decreto 249 del 2004 las Regionales deben “ARTÍCULO 24. Funciones de las Direcciones Regionales y de la 
Dirección del Distrito Capital: Son funciones de las Direcciones Regionales y de la Dirección del Distrito Capital, las 
siguientes: 1. Asegurar que las políticas, objetivos, estrategias, planes, programas, normas y procedimientos adoptados 
por la entidad se cumplan, para garantizar el cumplimiento de la misión del SENA. 14. Garantizar que en los Centros de 
Formación a su cargo, la selección y contratación de personal se adelante de acuerdo con los criterios académicos y 
técnicos establecidos por la institución. 15. Controlar el cumplimiento de la jornada de los instructores de cuarenta y 
dos y media (42.5) horas semanales, dedicadas en su totalidad a la ejecución de las funciones propias de su cargo y que 
la entidad les programe, y el cumplimiento de la dedicación por parte de cada instructor de treinta y dos (32) horas 
semanales en actividades directas de Formación Profesional Integral. 

Por su parte y de conformidad con el Art. 25 del Decreto 249 de 2004 “… por el cual se modifica la estructura del Servicio 
Nacional de Aprendizaje, SENA…”, se establece que los Centros de Formación son las dependencias responsables de la 
prestación de los servicios de formación profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del 
empresarismo, la normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y 
en articulación con las cadenas productivas y sectores económicos. 

Así mismo, los Centros de Formación y en particular, El Centro de Materiales y Ensayos – SENA - Regional Distrito Capital, 
tiene necesidades del orden administrativo, de formación y de gestión en la Entidad; las cuales exigen ser satisfechas a 
fin de generar el cumplimiento eficaz y oportuno de las tareas administrativas y de formación impuestas por el Art. 209 
de la Constitución Política de Colombia de 1991; y estructural y funcionalmente por la Dirección General de la Entidad. 
Este es el objetivo para satisfacer con la presente contratación. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.8.4.4.5 y siguientes del Decreto 
número 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, solo se celebrarán los 
contratos que sean estrictamente necesarios para coadyuvar al cumplimiento de las funciones y fines de cada entidad, 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. ” 

 
El Centro de Materiales y Ensayos de la Regional Distrito Capital - SENA define las necesidades de contratación de 
instructores que atenderán los grupos de formación titulada virtual y presencial, complementaria, población vulnerable 
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y del programa de articulación con la media técnica, teniendo en cuenta las metas asignadas para el centro de Formación 
y que la disponibilidad de instructores de planta es de treinta (30) y esta no es suficiente para cubrir las necesidades del 
servicio. 

 

 
 
 

Sin embargo, debido a que no existe suficiente personal de planta se requiere contratar la prestación de servicios 
personales de carácter temporal como instructor por periodo fijo para la ejecución de acciones de formación profesional 
integral por competencias de forma presencial y/o virtual en las diferentes especialidades ofertadas por el Centro de 
Materiales y Ensayos de la Regional Distrito Capital del SENA, de acuerdo con el horario de cada grupo y aplicando los 
procesos y procedimientos de los numerales 3.4 y 3.5 del estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA. 

 
De manera que, se contrataran instructores técnicos y transversales que atenderán los programas de formación para la 
vigencia 2025 por un periodo que oscilaran en los rangos de: (10) meses y veinte cuatro (24) días, (10) meses y quince  
(15) días.   
 

 
De otra parte, estos contratos se proyectaron por tiempos especifico, teniendo en cuenta el presupuesto asignado y 
atendiendo el calendario académico para esta vigencia 2025, de esta manera se logrará contribuir con el cumplimiento 
del Plan de Acción 2025 de la mano con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, garantizando la atención a la 
formación integral dentro de movilidad educativa. 

 
- Numero de consecutivo del PAA utilizado para la presente contratación. Insertar la siguiente tabla: 
 
11_9215_93 11_9215_94 11_9215_95 11_9215_96 11_9215_97 

11_9215_98 11_9215_99 11_9215_100 11_9215_101 11_9215_102 

 

NIVELES / ESPECIALIDADES DE FORMACION Cupos 
Tecnólogo Centro Presencial 186 
Tecnólogo Centro Virtual 3627 
Subtotal Tecnólogos 3.813 
Técnico Laboral Centro Presencial 1843 
Técnico Laboral Virtual 551 
Técnico Laboral Articulación Educación Media 1033 
Técnico Laboral Campe Sena 47 
Técnico Laboral Economia Popular 15 
Profundización Técnica 100 
Operarios  99 
Operarios Campe Sena 15 
Operarios Economia Popular 15 
Subtotal Titulada 3.718 
Bilingüismo presencial 660 
Bilingüismo Virtual 5120 
Complementaria Virtual 34800 
Complementaria Presencial 6000 
Complementaria Campe Sena 90 
Complementaria Economia Popular 240 
Subtotal Total Complementaria 46.910 

 TOTAL   
54.441 
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De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 444 del 29 de marzo de 2022 en su artículo 
3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben realizar una revisión previa y rigurosa de 
las razones que justifiquen la contratación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular 01-03-2023-
000212 y 01-03-2024-000278, firmada por el Director General en la cual se menciona que la contratación de prestación 
de servicios debe realizarse únicamente con relación al personal indispensable para suplir actividades donde la planta 
de personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la contratación puesto que surge en razón a que el Centro no 
cuenta en su planta con el personal suficiente, por lo que se requiere contratar ciento treinta y seis instructores así:  
 

# de instructores a contratar Tiempo en meses Tiempo en días 

8 10 24 

2 10 15 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de conocimiento 
especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el Gobierno Nacional y asignada 
al Centro de Materiales y Ensayos la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que 
tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – 
numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades 
estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos 
contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni 
prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas: 
 
1.Orientar, asesorar y acompañar de forma permanente a los aprendices en el desarrollo de las actividades contenidas en la 
guía de aprendizaje de acuerdo con lo establecido en los procedimientos y el Sistema Integrado de Gestión y Autoevaluación 
“SIGA” del SENA el cual se encuentra documentado en la plataforma Compromiso, en los programas del área temática objeto 
del contrato según asignación de grupos. 
 
2.Realizar reconocimiento de aprendizajes previos y estilos de aprendizaje de los aprendices de acuerdo con el programa 
técnico que orienta. 
 
3.Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías de las fases o módulos en los cuales se desarrolla la formación de 
los aprendices. 
 
4.Reportar la información académica y administrativa requerida en el proceso de formación con claridad, oportunidad y 
veracidad en los sistemas de trazabilidad y seguimiento dispuestos de manera temporal o permanente por el SENA para el 
seguimiento de actividades específicas, entregando informe al supervisor del contrato cuando este lo requiera. 
 
5.Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento académico de 
los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 
 
6.Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizaje de las competencias del programa, 
aplicando los procedimientos y herramientas tecnológicas que la entidad defina, en un plazo máximo de tres (3) días después 
de haber terminado el resultado de aprendizaje correspondiente. 
 
7.Mantener actualizado el aplicativo Sofía respecto a juicios de evaluación y reporte de horas. 
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8.Reportar los resultados de aprendizaje de los aprendices a las coordinaciones de las instituciones articuladas en el momento 
que lo requieran.  
 
9.Cumplir con las actividades establecidas para el instructor en el procedimiento Ejecución de la Formación Profesional Integral 
haciendo entrega en el momento requerido del portafolio de evidencias del instructor al Coordinador, además, rendir los 
informes requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por 
los aprendices a quienes imparte formación profesional, dentro de los plazos estipulados por el Centro de Materiales y Ensayos 
para tal efecto. 
 
10.Reportar en el sistema Sofía Plus, todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, 
garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos 
– Creación de las rutas de aprendizaje – Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos y demás 
que correspondan con el rol de instructor. 
 
11.Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de los aprendices de formación titulada y el 
reconocimiento de aprendizajes previos. 
 
12.Participar en la programación y ejecución del proceso de sensibilización de los aspirantes y acudientes de grado noveno en 
las instituciones articuladas. 
 
13.Vigilar el buen uso por parte de los aprendices de los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de las instituciones 
articuladas y que le hayan sido entregados para la ejecución del objeto contractual. 
 
14.Realizar de manera oportuna el proceso de seguimiento y evaluación de la etapa productiva del aprendiz, empleando los 
formatos vigentes disponibles en la plataforma compromiso. 
 
15.Validar novedades académicas y disciplinarias de los aprendices conforme al reglamento del aprendiz: Retiros, traslados, 
deserciones, cancelaciones; conforme lo establece el reglamento del aprendiz, comunicando al gestor del equipó de 
articulación oportunamente anomalías, inconsistencias, y hallazgos en el registro de la información, cuando aplique. 
 
16.Mantener actualizado el Portafolio del Instructor, adjuntando los formatos actualizados del sistema Integrado de gestión 
dispuestos en la plataforma COMPROMISO, pertenecientes a la guía de procesos formativos, presentado mínimo los siguientes 
soportes:  
a. Plan de trabajo concertado con el aprendiz para el desarrollo de la ruta de aprendizaje, según guía para desarrollar los 
procesos formativos. 
b. Guía de aprendizaje. 
c. Actas con los planes de mejoramiento académicos para aprendices que lo requieran.  
d. Planeación, seguimiento evaluación de etapa productiva (si aplica).  
e. Bitácoras del Aprendiz en etapa productiva. 
f. Formato de asistencia y Registro de inasistencias en aplicativo SOFIA PLUS.  
g. 1. Orientar, asesorar y acompañar de forma permanente a los aprendices en el desarrollo de las actividades contenidas 
en la guía de aprendizaje de acuerdo con lo establecido en los procedimientos y el Sistema Integrado de Gestión y 
Autoevaluación “SIGA” del SENA el cual se encuentra documentado en la plataforma Compromiso, en los programas del área 
temática objeto del contrato según asignación de grupos. 
 
2. Realizar reconocimiento de aprendizajes previos y estilos de aprendizaje de los aprendices de acuerdo con el 
programa técnico que orienta. 
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3. Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías de las fases o módulos en los cuales se desarrolla la 
formación de los aprendices. 
 
4. Reportar la información académica y administrativa requerida en el proceso de formación con claridad, oportunidad 
y veracidad en los sistemas de trazabilidad y seguimiento dispuestos de manera temporal o permanente por el SENA para el 
seguimiento de actividades específicas, entregando informe al supervisor del contrato cuando este lo requiera. 
 
5. Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento 
académico de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 
 
6. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizaje de las competencias del 
programa, aplicando los procedimientos y herramientas tecnológicas que la entidad defina, en un plazo máximo de tres (3) 
días después de haber terminado el resultado de aprendizaje correspondiente. 
 
7. Mantener actualizado el aplicativo Sofía respecto a juicios de evaluación y reporte de horas. 
 
8. Reportar los resultados de aprendizaje de los aprendices a las coordinaciones de las instituciones articuladas en el 
momento que lo requieran.  
 
9. Cumplir con las actividades establecidas para el instructor en el procedimiento Ejecución de la Formación Profesional 
Integral haciendo entrega en el momento requerido del portafolio de evidencias del instructor al Coordinador, además, rendir 
los informes requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados 
por los aprendices a quienes imparte formación profesional, dentro de los plazos estipulados por el Centro de Materiales y 
Ensayos para tal efecto. 
 
10. Reportar en el sistema Sofía Plus, todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, 
garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos 
– Creación de las rutas de aprendizaje – Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos y demás 
que correspondan con el rol de instructor. 
 
11. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de los aprendices de formación titulada y el 
reconocimiento de aprendizajes previos. 
 
12. Participar en la programación y ejecución del proceso de sensibilización de los aspirantes y acudientes de grado 
noveno en las instituciones articuladas. 
 
13. Vigilar el buen uso por parte de los aprendices de los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de las 
instituciones articuladas y que le hayan sido entregados para la ejecución del objeto contractual. 
 
14. Realizar de manera oportuna el proceso de seguimiento y evaluación de la etapa productiva del aprendiz, empleando 
los formatos vigentes disponibles en la plataforma compromiso. 
 
15. Validar novedades académicas y disciplinarias de los aprendices conforme al reglamento del aprendiz: Retiros, 
traslados, deserciones, cancelaciones; conforme lo establece el reglamento del aprendiz, comunicando al gestor del equipó 
de articulación oportunamente anomalías, inconsistencias, y hallazgos en el registro de la información, cuando aplique. 
 
16. Mantener actualizado el Portafolio del Instructor, adjuntando los formatos actualizados del sistema Integrado de 
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gestión dispuestos en la plataforma COMPROMISO, pertenecientes a la guía de procesos formativos, presentado mínimo los 
siguientes soportes:  
a. Plan de trabajo concertado con el aprendiz para el desarrollo de la ruta de aprendizaje, según guía para desarrollar 
los procesos formativos. 
b. Guía de aprendizaje. 
c. Actas con los planes de mejoramiento académicos para aprendices que lo requieran.  
d. Planeación, seguimiento evaluación de etapa productiva (si aplica).  
e. Bitácoras del Aprendiz en etapa productiva. 
f. Formato de asistencia y Registro de inasistencias en aplicativo SOFIA PLUS.  
g. Formato de juicios evaluativos debidamente diligenciados para cada resultado de aprendizaje. 
 
17. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato o coordinador del área a la cual 
pertenezca. 
 
18. Realizar lo establecido en el Manual de Articulación del SENA con la Educación Media- GFPI-M-004 en lo concerniente 
con el rol de instructor acorde al numeral 7.3.2.2” Responsabilidades de los Docentes en los Establecimientos Educativos”. 
 
19. Aplicar los procesos y procedimientos establecidos por la entidad, para la gestión documental relacionada con el 
objeto contractual. 
 
20. Presentar las pólizas exigidas para el inicio de la ejecución del contrato. 
 
21. Presentar las cuentas de cobro con la respectiva documentación solicitada en los términos establecidos por el SENA. 
 
22. Realizar las demás que tengan relación con la buena ejecución del contrato.  
 
 

3. Identificación del Contrato Para Celebrar: 
 

El contrato para suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo en cuenta los 
artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 
del Decreto 1082 de 2015. 

 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 
 

 
4. Competencias Técnicas y Personales: 

 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia relacionada descritos 
en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones interpersonales con clientes internos y/o 
externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y 
liderazgo. 

 
 
 

PROGRAMAS DE FORMACION PRESENCIAL -PROGRAMA ARTICULACION CON LA EDUCACION MEDIA 
 

Para la formación presencial se contratará diez (10) instructores técnicos y transversales para atender la formación en los 
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colegios articulados en los siguientes programas: 
 

PROGRAMA DE 
FORMACION 

COMPETENCIA PERFIL # DE INSTRUCTORES A 
CONTRATAR 

PROGRAMACIÓN DE 
SOFTWARE 

 

220501113 ADMINISTRAR 
BASE DE DATOS DE 
ACUERDO CON LOS 
ESTÁNDARES Y REQUISITOS 
TÉCNICOS 
 

REQUISITOS ACADÈMICOS 
DEL INSTRUCTOR: 
alternativa 1: título de 
tecnólogo en núcleos 
básicos de conocimiento de: 
ingeniería de sistemas, 
telemática y afines; 
ingeniería electrónica, 
telecomunicaciones y afines; 
o educación. ver anexos: 
(n.b.c.), (titulos SENA) 
alternativa 2: título de 
profesional universitario en 
núcleos básicos de 
conocimiento de: ingeniería 
de sistemas, telemática y 
afines; ingeniería 
electrónica, 
telecomunicaciones y afines; 
o educación. (ver anexo 
n.b.c) tarjeta profesional en 
los casos exigidos por la ley. 
perfil técnico del instructor 
formación virtual requisitos 
académicos: alternativa 1 
nivel tecnólogo: titulo en el 
área a orientar de acuerdo 
con el diseño curricular. 
certificación de mínimo 40 
horas en programas 
relacionados con ambientes 
virtuales de aprendizaje para 
impartir formación virtual. o 
tener certificación vigente 
en la norma de competencia 
pedagógica 240201057 
orientar formación a 
distancia de acuerdo con 
procedimientos técnicos y 
normativas. Alternativa 2 
nivel profesional: titulo en el 
área a orientar de acuerdo 
con el diseño curricular. 
certificación de mínimo 40 
horas en programas 
relacionados con ambientes 
virtuales de aprendizaje para 
impartir formación virtual. o 
tener certificación vigente 
en la norma de competencia 

10 
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pedagógica 240201057 
orientar formación a 
distancia de acuerdo con 
procedimientos técnicos y 
normativas. tarjeta 
profesional en los casos 
exigidos por la ley 
 
EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACION DEL 
INSTRUCTOR Alternativa 1: 
treinta (30) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: dieciocho 
(18) Meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio 
del desarrollo de software y 
doce (12) Meses en 
docencia. Alternativa 2: 
veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: Doce (12) 
meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio 
del desarrollo de software y 
Doce (12) meses en 
docencia. 
 

 
5. Domicilio Contractual: 

 
El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá. 

 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 

 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

 
7. Plazo:  Hasta el 23 de diciembre de 2025, sin exceder calendario académico 2025. 

 
 

8. Justificación valor del contrato: 

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos conforme a la 
necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y la experiencia exigida para 
la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la 
dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente. 

Se fija como valor total para el contrato la suma de: Cuatrocientos noventa y tres millones novecientos ochenta y siete mil 
cuatrocientos ochenta y cuatro pesos ($493.987.484) Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 
manera: 
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DEPENDENCIA 921545 

FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES 
PREVIOS CON ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA NACIONAL 

No. 
Orden 

Tipo de 
contrato 
(Período 

Fijo – 
Horas) 

No. 
Contrat

os 

Valor 
Mensual 

Tiem
po - 
Mes
es 

Tiem
po 
en 

días 

Valor de cada 
contrato 

Valor Total de La 
contratación 

Descripción Plan de 
Pagos 

1 Período 
Fijo 8 $4.599.511 10 24 $ 49.674.719 

 
$397.397.752 

 

Diez (10) pago por 
$4.599.511 y un (1) 
pago por $ 3.679.609 
para un total de $ 
49.674.719 

2 
 

Período 
Fijo 2 $4.599.511 10 15 $ 48.294.866 

 
$96.589.732 

 

Diez (10) pago por 
$4.599.511 y un (1) 
pago por $ 2.299.756, 
para un total de $ 
48.294.866 

TOTAL 10     $493.987.484  
 
 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar previamente 
el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor del contrato en la que 
acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la 
cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios 
para el pago. 

 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio contractual 
para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el desplazamiento de conformidad 
con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

 
9. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos: 

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a celebrar, y 
en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir una garantía de 
cumplimiento del contrato. 

 
10. Garantías que debe asumir el contratista: 

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del valor total 
del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015. 

11. Supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinadores académicos o quien designe el Ordenador del Pago 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin necesidad de 
documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago subdirector(e) de Centro designará 
nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes 
mediante el SECOP II. 

 
 

12. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI   NO  _X  
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13. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_X  NO  
 

14. Criterios para seleccionar la oferta más favorable: 
 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse 
a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”. 

 
15. Análisis del Sector: 

 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector G-
EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de prestación de servicios profesionales o de 
apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la 
persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del presente documento. 

 
14.1 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones permanentes en la 
Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo contractual para el desempeño de 
funciones permanentes y propias del objeto de la entidad contratante debe ser retirado de la dinámica laboral 
administrativa, debido a que desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la 
Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total observancia a la 
normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero también es cierto que, a pesar de las 
múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir 
funciones de carácter permanente. 

Es por ello, que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que prestan 
sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se pretende contratar. 

De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA está facultado 
constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de servicios a pensionados, para el desarrollo 
de proyectos institucionales en cumplimiento de las funciones que le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 
1993, pues comparte plenamente la argumentación jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la 
cual se podrá adelantar procesos de contratación con personas naturales que hayan adquirido su derecho a pensión y 
cuando confluyan alguno de los siguiente tres elementos: 1. Un nivel de alta especialización, 2. Unos conocimiento en 
tecnologías específicas, o 3. Una restricción de la oferta laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, las obligaciones y la 
necesidad que se pretende satisfacer el subdirector(e) de Centro establece que el futuro contratista cumple con los 
requisitos señalados anteriormente. 
14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Agencia 
Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre de 2023, las entidades públicas contaban 
con 392.468 contratistas prestadores de servicios profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con 
entidades del orden nacional y 70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en los que se 
desarrollaron objetos y honorarios similares: 

 

DEPENDE
NCIA 

AÑO Y No 
de 

CONTRAT

CONT
RATIS

TA 

OBJETO CONTRACTUAL P
L
A

VALOR 
CONTRATO 

MODALI
DAD 
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O Z
O 

921511 2024- 
CO1.PCCN
TR.584807
0 -
https://co
mmunity.s
ecop.gov.c
o/Public/T
endering/
Opportunit
yDetail/Ind
ex?noticeU
ID=CO1.NT
C.5543009
&isFromPu
blicArea=T
rue&isMod
al=False 

AMAL
IA 
CASTR
O 

Prestar servicios personales 
de carácter temporal como 
instructor(a) para la ejecución 
de actividades de formación 
profesional integral por 
competencias de forma 
presencial y/o virtual en las 
diferentes especialidades 
ofertadas por el Centro de 
Materiales y Ensayos de la 
Regional Distrito capital del 
SENA. 

O
N
C
E 
M
E
S
E
S 

$42.256.560 CONTRA
TACION 
DIRECTA 

921511 2024- 
CO1.PCCN
TR.611213
6- 
https://co
mmunity.s
ecop.gov.c
o/Public/T
endering/
Opportunit
yDetail/Ind
ex?noticeU
ID=CO1.NT
C.5543009
&isFromPu
blicArea=T
rue&isMod
al=False 

GERA
RDO   
ZAMB
RANO 

Prestar servicios personales 
de carácter temporal como 
instructor(a) para la ejecución 
de actividades de formación 
profesional integral por 
competencias de forma 
presencial y/o virtual en las 
diferentes especialidades 
ofertadas por el Centro de 
Materiales y Ensayos de la 
Regional Distrito capital del 
SENA. 

O
N
C
E 
M
E
S
E
S 

$42.256.560 CONTRA
TACION 
DIRECTA 

 
Se expide en la ciudad de Bogotá, 23 de enero de 2025 
 
 
 

 
 
 

RUBEN DARIO MONTOYA ZAPATA 
Subdirector(e) 

Centro de Materiales y Ensayos 
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Proyecto: Yamile Pelaez Ferreira – Gestora de Recursos Financieros CME. 
Aprobó: Jenny Patricia Torres Ramos- Coordinadora de Formación Profesional. 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO DE MATERIALES Y ENSAYOS-BTA 
D C 

Fecha y Hora Sistema: 2025-03-05-11:25 a. m.

36-02-00-011-
921510

MHlcrueda LAURA CRISTINA RUEDA MARINReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 1125 Fecha Registro: 2025-01-07 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-011-921510  CENTRO DE MATERIALES Y ENSAYOS-BTA D C 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Con Compromiso Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 494.102.507,00 Valor Total Operaciones: -115.023,00 Valor Actual.: 493.987.484,00 Saldo x 
Comprometer: 45.075.208,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 1125 Fecha Registro: 2025-01-07 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

921511  CENTRO DE 
MATERIALES Y 
ENSAYOS - 
INTEGRACION CON LA 
MEDIA

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE 
SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN 
COLOMBIA   NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

2025-03-03 494.102.507,00 -115.023,00

Total: 494.102.507,00 -115.023,00 493.987.484,00 45.075.208,00 0,00

Objeto: INSTRUCTORES:prestar servicios personales de carácter temporal como instructor(a) para la ejecución de actividades de formación profesional integral por competencias de forma presencial y/o virtual en las diferentes especialidades 
ofertadas 

Firma Responsable

1 de 1Página

Firmado 
digitalmente 
por Monica 
Cuadros Sierra
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d
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1

G
e

n
e

ra
l

E
xt

e
rn

o

E
je

cu
ci

o
n

R
e

g
u

la
to

rio

Expedición de normas que 

impongan nuevos tributos, 

impuestos o cargas parafiscales 

que pueda afectar el equilibrio 

económico del contrato

Genera carga adicional a las 

previstas puede afectar a 

cualquiera de las partes del 

contrato

2 2 4

B
a

jo

C
o

n
tr

a
tis

ta

Las partes de mutuo 

acuerdo determinarán la 

forma de retormar el 

equilibrio contractual a fin 

de no generar perjuicio 

para las partes

1 2 3

B
a

jo

Si

C
o

n
tr

a
tis

ta

Ejecución Liquidación

Permanente consulta y 

actualizacion normativa

Permanente

2

E
sp

e
ci

fic
o

E
xt

e
rn

o

E
je

cu
ci

o
n

R
e

g
u

la
to

rio

Perjuicios que se puedan ocasionar 

al contratista por la ocurrencia de 

hechos de fuerza mayor o caso 

fortuito en los terminos del contrato 

y de la legislación existente

Retrasos en ejecución 

contractual 4 4 5

A
lto

C
o

n
tr

a
tis

ta
 -

 S
E

N
A

Las partes de mutuo 

acuerdo acordarán la 

forma de retormar el 

equilibrio contractual a fin 

de no generar perjuicio 

para las partes

2 2 3

B
a

jo

Si

S
E

N
A

  y
 C

o
n

tr
a

tis
ta

Ejecucion Liquidacion

Revisión por parte del Contratista 

y Supervisor del contrato

Permanente

3

G
e

n
e

ra
l

E
xt

e
rn

o

E
je

cu
ci

ó
n

O
p

e
ra

ci
o

n
a

l Enfermedad General, laboral, 

accidentes  de laborales que 

puedan generar incapacidad 

discapacidad, muerte del contratista 

entre otros

Acciones judiciales 3 1 4

B
a

jo

C
o

n
tr

a
tis

ta

Reducción de la 

probabilidad de 

ocurrencia del evento  

con actividaes  y 

programas de 

prevención en seguridad 

industrial y ocupacional

1 1 1

B
a

jo

No

C
o

n
tr

a
tis

ta

Ejecución Liquidación SENA Supervisor Contratiasta Permanente

4

E
sp

e
ci

fic
o

E
xt

e
rn

o

E
je

cu
ci

ó
n

O
p

e
ra

ci
o

n
a

l

Riesgo por mal uso de la 

información.

Se materializa cuando el 

contratista en cumplimiento de sus 

obligaciones adminsitra 

información y la usa en actividades 

diferentes al desarrollo de su 

objeto contractual

Acciones Judiciales 3 4 7

A
lto

C
o

n
tr

a
tis

ta

Reducir las

probabilidades de 

ocurrencia  con 

divulgación  de politicas  

sobre la administracion 

de la información 

documental y 

magnética.

Monitoreo a las fuentes 

de informacion usadas 

por el contratista

1 1 2

B
a

jo

No

S
u

p
e

rv
is

o
r 

d
e

l c
o

n
tr

a
to

Ejecución Liquidación

A través del control y seguimiento que 

realiice el supervisor del contrato y 

comunicación a las demás 

colaboradores que manejan información 

a fin de canalizar la misma.

Permanente

5

E
sp

e
ci

fic
o

E
xt

e
rn

o

E
je

cu
ci

ó
n

O
p

e
ra

ci
o

n
a

l

Riesgos por conceptos errados.

se materializa cuando el producto 

del contrato, el concepto, no es 

acorde con lo requerido por la 

entidad por no actualización de 

conocimientos o por aplicación 

incorrecta de los mismos

Incumplimiento de las 

obligaciones del contrato

3 4 7

A
lto

C
o

n
tr

a
tis

ta Unificación de criterios 

para el manejo de la 

información

1 1 2

B
a

jo

No

S
u

p
e

rv
is

o
r 

d
e

l c
o

n
tr

a
to

Ejecucion Liquidacion

A través de los informes 

mensuales que genere el 

supervisor del contrato

Permanente

6

E
sp

e
ci

fic
o

In
te

rn
o

E
je

cu
ci

ó
n

T
e

cn
ic

o

Riesgo por servicios adicionales., 

se materializa cuando se requieren 

servicios complementarios o 

adicionales de manera 

sobreviniente a la necesidad que se 

estaba satisfaciendo con la 

ejecución del contrato
Prestación de servicio sin 

disponilidad presupuestal que 

generen reclamaciones

2 3 5

M
e

d
io

S
E

N
A

No prestar servicios sin 

las debidas 

legalizaciones de 

adiciones, prorrogas o 

modificaciones 

contractuales

1 1 2

B
a

jo

SI

D
ire

ct
o

r 
d

e
l Á

re
a

 -
  S

u
p

e
rv

is
o

r 
d

e
l c

o
n

tr
a

to

Ejecucion Liquidacion

A través de los informes parciales 

que genere el supervisor del 

contrato y comunicación a las 

demás personas que manejan 

información a fin de canalizar

Permanente

7

E
sp

e
ci

fic
o

In
te

rn
o

E
je

cu
ci

ó
n

O
p

e
ra

ci
o

n
a

l

Riesgo de no  cumplimiento del     

contrato     en     sus obliagciones     

generales, especificas  y  naturales;  

se materializa     cuando     se 

evidencia   afectación   del contrato   

por   omisión   de ejecucion        de   

las obligaciones del contratista.

Omisión de ejecución de 

alguna de las obligaciones 

contractuales generales, 

especificas o naturales.

3 2 5

M
e

d
io

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

Solicitud de garantia de 

cumplimiento a favor de 

la Entidad por el 10% del 

valor del contrato y con 

una vigencia hasta por 

cuatro meses mas luego 

de la terminación del 

plazo

1 1 2

B
a

jo

No

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

Suscripción del 

contrato

Expedición del 

registro presupuestal

A través del control y seguimiento que 

realiice el supervisor del contrato y 

comunicación a las demás 

colaboradores que manejan información 

a fin de canalizar la misma.

Posterior a la firma  del contrato

8

E
sp

e
ci

fic
o

In
te

rn
o

E
je

cu
ci

ó
n

O
p

e
ra

ci
o

n
a

l Riesgo por la tardanza de la 

expedición del respectivo registro 

presupuestal como requisito de 

ejecución.

Demora en el inicio de la 

ejecución del contrato

3 2 5

M
e

d
io

S
E

N
A

Seguimiento a cada un 

de los expedietnes 

contractuales que 

requieran registro 

presupuestal

1 1 2

B
a

jo

No

S
E

N
A

Sucripción del 

contrato

Expedición del 

registro presupuestal

A través de las comunicaciones 

que se generan entre las 

dependencias que participan en la 

elaboración del contrato y la 

dependencia encargada del  

realizar el registro presupuestal

Posterior a la firma  del contrato

13

G
e

n
e

ra
l

E
xt

e
rn

o

E
JE

C
U

C
IÓ

N

R
ie

sg
o

 O
p

e
ra

ci
o

n
a

l

Contagio coronavirus
Demandas, indemnizaciones 

del personal fallecido

4 4 8

A
lto

C
o

n
tr

a
tis

ta

El interventor y 

contratista del suministro 

deben dar estricto 

cumplimiento a la 

Resolución No. 000666 

del 24 de abril de 2020 

expedida por el Ministerio 

de Salud y Protección 

Social: “por medio de la 

cual se adopta el 

protocolo general de 

bioseguridad para mitigar 

controlar y realizar el
3 4 7

a
lto
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El interventor esta obligado al 

seguimiento y cumplimiento del 

protocolo de bioseguridad.
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*  En todo caso, la Oficina y/o Dirección donde nace la necesidad es responsable de analizar la contratacion a realizar y ajustar la presente matriz de  riesgos de acuerdo a su contexto.
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